
Corresp. Expte.- D-00029/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13634

Artículo-1 ° :-Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar la baja registra! ante la 
Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios (D.N.R.N.P.A y C.P.) respecto de los 
siguientes vehículos: 

N
º 

DE BIEN DOMINIO DESCRIPCION N
º 

MOTOR N
º 

CHASIS 

17089 373BTG MOTO SUZUKI 

GS 500 M501-169708 JSIGMSIA000502961 

17090 379BTG MOTO SUZUKI 

GS 500 M501-161056 JSIGMSIA3T2101401 

17092 374BTG MOTO SUZUKI 

GS 500 M501-169920 JSIGMSIA000503018 

Artículo-2º :-Cumplidos los términos del Artículo precedente y sobre los bienes 
descriptos en el mismo, autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar 
la baja definitiva del Registro de Bienes de Dominio Privado Municipal y 
a efectuar las registraciones contables pertinentes.-

Artículo-30:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a proceder a la disposición final de 
los bienes descriptos en el Artículo 1 º.-

Artículo-40 :-Comuníquese, etc.-

REVISO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de marzo de 2023.-
--------

JORGE MONTERO 
SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

1983 - Democracia pam siempre - 2023

Año del cuadraf{ésimo aniversario de la recuperación de la Democracia 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1247
DE FECHA 20 MAR 2023
Registrada bajo el N° 13634.........................
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